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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Bloque Fn::nte de Todos-LC

San Isidro, 22 de Abril de 2021

AL HONORABLE CONCE.JO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Los hechos acontecidos en el barrio del puerto del bajo San Isidro el

día 15 de abríl del corriente año ante la presencia de técnicos y operarios de Edenor, y;

CONSIDERANDO:

Que el día Jueves 15 de abríl, una cuadrilla de operarios y técnícos

de la empresa EDENOR se hizo presE,nte en el Barrio del Puerto de San Isidro con la

consigna de cortar el servicio a viviendas que poseian una conexión directa sin medidor e

indicaron a los presentes que tenían í!~ual orden que cumplir con respecto a todas las

viviendas de ese sector de la ciudad qUf! estuvieran en las mismas condiciones;

Que finalmente y luego de algunos intercambios en los que intervino

personal policial que estaba presente en el lugar para asistir el trabajo de la cuadrilla, se

retiraron sin dar razón en lo que parecía haber sido una contraorden recibida por sus

superiores;

Que el dia 21 de abril otra cuadrilla de EDENOR estuvo relevando a

diversas viviendas del mismo barrio con el objeto de identificar a aquellas que carecieran

de medidor y dijeron a los presentes que el propósito de ese relevamiento era conformar

un plano de tales situaciones para procl~der posteriormente al corte de sus conexiones;

Que en las explicaciones rendidas por el personal de EDENOR

mencionaron a la MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO como un vector de la decisión del

retiro de las instalaciones eléctricas en ,estas viviendas del Puerto de San Isidro;

Que las incidencia,> informadas suscitaron enorme inquietud y temor

en las familias que se hallan en la situación que se acaba de mencionar debido al riesgo

que representa prescindir del servicio eléctrico y por las graves consecuencias que ello

conlleva aún en situaciones normales;

Que cabe deteneme en las implicancias de una medida de este tipo

para valorar adecuadamente los hechos;
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Bloque Frente de Todos-LC
Que el corte del servicio eléctrico tiene un impacto de gravedad para

cualquier hogar, sea que fuera la morada de una sola persona o, como ocurre

normalmente, de una familia. Impide la conservación de los alimentos por lo que la

carencia de energía eléctrica tiene consecuencias en la salud humana y especialmente en

el caso de personas que cursen afeccicnes de salud y de aquellas que aun hallándose

sanas presenten una fragilidad que los vuelva especialmente vulnerables a la

enfermedad, tal como ocurre con los niñ.~s,las personas adultas mayores y las personas

con discapacidad;

Que dijeron en tal smtido que la decisión de la empresa EDENOR se

había tomado debido a que la MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO había resuelto no

compensar por el uso de energía eléctri.:a en el Barrio del Puerto de San Isidro de igual

manera a que lo hace con otros barrios populares del Partido, dejando que EDENOR

realice las clausuras de instalaciones informales que correspondieran en aplicación de su

Reglamento de Suministro de Energia Eléctrica (resolución ENRE 524/2017);

Que de haber ocurrido así los hechos, la decisión habría sido

indirectamente promovida por la MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO dejando a estas

pocas viviendas familiares al alcance de esa reglamentación que es ciega ante decisiones

tomadas al más alto nivel de la representación política de nuestro país como son las

normas dictadas por el Congreso Nacional respecto de la integración socio urbana de los

barrios populares relevados en el Registro RENABAP (creado por Decreto 358/2017 del

PODER EJECUTIVO NACIONAL) como son las leyes nacionales N" 27453 Y su

complementaria N 27488, así como la ley de Acceso Justo al Hábitat N" 14449

sancionada por la legislatura de la Provincia de Buenos Aires;

Que por la trascend.~nciade esta cuestión se hace necesario aclarar

cuál es el papel que jugó la MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO en esta situación;

Que resulta oportuno detenerse a ponderar las implicancias que

acarrea una medida de este tipo para poder valorar adecuadamente los hechos;

Que el artículo 3' de la Convención sobre los Derechos del Niño

consagra el célebre principio del "interés superior del niño", un principio cardinal del

derecho pero que debido a su popularidad y a la extensión de su aceptación (la

Convención sobre los Derechos del Niño rige en todos los países del planeta, excepto dos

-2-) es también un principio culturalme,nte incorporado al sentido común de cualquier

sociedad. Dicho artículo 3' expresamente dice así: "3.1. En todas las medidas

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar

social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño";
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Bloque Frente de Todos-LC
Que existen otros mLlchosprincipios de similar aplicación a este caso,

todos los cuales pierden toda posibilidad de aplicación práctica si el ámbito donde se

toman decisiones como ésta que nos oCLlpano las consideran siquiera y se desentienden

de las mismas como si éstas no tuvieran el rango de importancia institucional que éstas

tienen en nuestra República;

Que la circunstancias de ser componentes de un derecho humano

hace que servicios como la energia eléctrica deban ser accesibles para toda persona por

su sola condición de tal sin que quepa hacer distinciones de ninguna clase, inclusive por

la capacidad de pago de la persona;

Que tal cosa no anula el hecho de que la electricidad sea también

una mercancia con valor comercial lo que lleva a admitir el corte del suministro del

servicio a quien no paga por él, pues ambas son dimensiones de ese mismo objeto que

es la energia eléctrica;

Que esa naturaleza compleja representa un desafio especial para

aquellas sociedades con sectores significativos que viven afectados por la pobreza y con

un mercado formal de trabajo imposibilitado de absorber a toda la población activa, donde

muchas familias se encuentran impedidas de poder solventar los gastos de

mantenimiento de sus viviendas, incluyendo a los costos de la provisión del servicio

eléctrico;

Que en ese contexto, y considerando que el problema de las

conexiones informales necesita ser atendido, cabe concluir que su abordaje en el caso de

sectores sociales afectados por la pobre;~arequiere una aproximación prudente que evite

la ruptura del equilibrio mencionado y que se dañe a personas que ya viven en

condiciones desfavorables pues ello es un principio civilizatorio elemental y el derecho

argentino ordena que tal sea el encuadre que corresponde a esta cuestión;

Que esa aproximación prudente es una exigencia legal, de manera

que obrar de manera contraria a esa pl'emisa es una conducta prohibida tanto para la

empresa como para las autoridades;

Que asi lo ha establecido el Comité de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales que supervisa el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales en s.uObservación general N" 24 (2017) sobre las

obligaciones de los Estados en virtud dE!1Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales en el contexto de las actividades empresariales donde afirmó: "La

obligación de proteger significa que los Estados partes deben prevenir de manera eficaz

toda conculcación de los derechos econ6micos, sociales y culturales en el contexto de las
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Bloque Frente de Todos-LC
actividades empresariales. Ello requiere que los Estados partes adopten medidas

legislativas, administrativas, educativas j' otras medidas apropiadas para asegurar una

protección eficaz contra las vulneraciones de los derechos consagrados en el Pacto

relacionadas con actividades empresariales y que proporcionen acceso a recursos

efectivos a las víctimas de esos abusos";

Que de acuerdo a todo lo dicho, el íntento de corte de suministro

que se procuró realizar el pasado 15 de abril, así como los preparativos de corte

observados el 21 de abril importan un ql.lebrantamiento de la obligación de obrar con la

prudencia exigida para no dañar a personas y familiás innecesariamente y configura a su

vez la violación del derecho de toda pemona a vivir libre de injerencias arbitrarias en la

vida privada, familiar y el domicilio (cf. artículo 17.1 del Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos);

Que eso puede afirmarse en tanto el intento de corte de suministro

no fue precedido de aviso, intimación ni ofrecimiento de regularización alguna por parte de

EDENOR por lo que, en el contex1odel caso, se trató de un ejercicio de arbitrariedad en el

empleo de las normas que pudo tener cOl1secuenciasgraves, lo que es motivo suficiente

para invalidarla en su legitimidad;

Que adicionalmente, la falta de previsión empleada en la toma de .

decisión tampoco permitió saber si las viviendas sobre las que se efectuaría el corte de

suminístro están habitadas por personas electro dependientes, si allí viven niños en edad

escolar, personas ancianas o enfermas, todo lo cual significa que al momento de tomar la

decisión, quienquiera que hubíera sido la autoridad de la empresa que impartió la

instrucción a la cuadrilla destacada en el lugar, lo hizo bajo la consideración del servicio

eléctrico únicamente como una mercancía y que en su decisión no existió ni la

ponderación de la condición jurídica del servicio de electricidad como componente de un

derecho humano ni valoró los peligros ni las consecuencias que una medida de ese tipo

podrían provocar;

Que un contexto pandémico como el que atraviesa la sociedad en estos

días, existe consenso en que la prevención en salud no se focaliza únicamente en evitar

los contagios del virus sino también en la importancia de no contraer otras enfermedades

que puedan llevar a una persona a fragilizar su salud ante un eventual contagio del Covid

19 y/o a la necesidad de evitar una sobre,cargadel sistema sanitario cuya capacidad de

respuesta se encuentra bajo monitoreo constante;
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Bloque Frente de Todos-LC

Que Además de las condiciones mínimas y elementales de confort

que proporciona la energía eléctrica, ésl:a se relaciona también con las condiciones de

seguridad de la vivienda y bajo las ~Ictuales medidas sanitarias, signadas por las

restricciones que son de público conocimiento y que implican el desplazamiento de la

actividad educativa al medio digital, el corte del suministro eléctrico importa literalmente

un impedimento total del acceso a la edu':ación en los hogares donde haya niños y niñas
escolarizados;

Que éstas y otras c:onsecuencias derivadas del corte del servicio

eléctrico en viviendas familiares deben ser analizadas en contraste con la naturaleza del
servicio eléctrico;

Que el servicio eléctrico, al igual que otros cualesquiera que son

necesarios para la salud, seguridad, comodidad y nutrición como el agua potable, la

energía para cocinar los alimentos, la cale,facción,el alumbrado e instalaciones sanitarias,

son todos componentes del derecho a una vivienda adecuada reconocido en el ámbito de

los derechos humanos (cf. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

Observación General W 4, parro8,b);

Que la circunstanciaB de ser componentes de un derecho humano

hace que servicios como la energía eléctrica deban ser accesibles para toda persona por

su sola condición de tal sin que quepa h~lcerdistinciones de ninguna clase, inclusive por

la capacidad de pago de la persona;

Que tal cosa no anula el hecho de que la electricidad sea también

una mercancía con valor comercial lo que lleva a admitir el corte del suministro del

servicio a quien no paga por él, pues amIDasson dimensiones de ese mismo objeto que
es la energía eléctrica;
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aquellas sociedades con sectores significativos que viven afectados por la pobreza y con

un mercado formal de trabajo imposibilitaclode absorber a toda la población activa donde

muchas familias se encuentran impedidas de poder solventar "los gastos de

mantenimiento de sus viviendas, incluyendo a los costos de la provisión del servicio
eléctrico;

Que el Estado no pue,derenunciar a su responsabilidad de velar por

el bienestar de toda la población y debe c:umplirese cometido sin discriminación, lo que

conlleva aplicar un esfuerzo particular re,specto de los más desposeídos poniendo en

marcha una inteligencia institucional qUE!permita hallar un equílibrio entre la debida

atención a las necesidades de solventar económicamente el servicio con la igual
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Bloque Frente de Todos-LC
necesidad de que el mismo tenga accHsibilidad universal, tal como corresponde a la

naturaleza de los derechos humanos;

Que en ese conte):to, y considerando que el problema de las

conexiones informales necesita ser atendido, cabe concluir que su abordaje en el caso de

sectores sociales afectados por la pobre2:a requiere una aproximación prudente que evite

la ruptura del equilibrio mencionado;

Que esa aproximación prudente es una exigencia legal de manera

que obrar de manera contraria a esa premisa es una conducta prohibida tanto para la

empresa como para las autoridades;

Que de acuerdo a todo lo dicho, el intento de corte de suministro que

se procuró realizar el pasado 15 de abril, asi como los preparativos de corte observados

el 21 de abril importan un quebrantamiHnto de la obligación de obrar con la prudencia

exigida para no dañar a personas y familias innecesariamente;

Que eso puede afirmarse en tanto el intento de corte de suministro no

fue precedido de aviso, intimación ni ofrecimiento de regularización alguna por parte de

EDENOR por lo que se trató de un ejercido de violencia arbitraria sobre la vida privada, la

familia y el domicilio de las personas a laH que afectaría suficiente para invalidarla;

Que esa manera inte,mpestiva de proceder tampoco permitió saber si

en las viviendas sobre las que se efectuaría el corte de suministro están habitadas por

personas electro dependientes, si allí viven niños en edad escolar, personas ancianas o

enfermas todo lo cual significa que al momento de tomar la decisión, quienquiera que

hubiera sido la autoridad de la empr'9sa que impartió la instrucción a la cuadrilla

destacada en el lugar, lo hizo bajo la con"ideracion del servicio eléctrico únicamente como

una mercancía y que en su decisión no existió ni la ponderación de la condición jurídica

del servicio de electricidad como componente de un derecho humano ni valoró los

peligros y consecuencias que una medid~ de ese tipo podrían provocar;

Que además cabe considerar que el Barrio del Puerto de San Isidro

ha sido identificado en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN

PROCESO DE INTEGRACiÓN URBANA (RENABAP) creado por Decreto 358/2017 del

Poder Ejecutivo Nacional y que el Congreso Nacional mediante la sanción de la Ley

27453 y su complementaria Ley 27488 declaró de interés público al proceso de

integración urbana puesto en marcha re!specto de todos los barrios populares relevados

de esa manera (el Barrio del Puerto de San Isidro figura en el Anexo X de ,la Ley 27488,

folio 1005);
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Que el registro RENP,BAP relevó más de cuatro mil doscientos (4200)

barrios populares en todo el territorio n~lCional, muchos de los cuales cabe pensar que

poseen conexiones informales a la red de electricidad, lo que ofrece una idea de la

magnitud de las consecuencias sociales l' políticas que tendria si se procediese a cortar el

suministro de la manera en que se lo pretendió y se pretenderia aún hacer en el Puerto de

San Isidro;

Que la dimensión del problema de los asentamientos informales ha

sido reconocido por el Congreso Nacional a partir de la sanción de las leyes mencionadas

y dichas leyes constituyen una respu9sta política que consiste, esencialmente, en

proyectar a los barrios informales relevados hacia una línea de avance que permita una

mejora progresiva de las condiciones de vida material, tanto en sus viviendas como en el

entorno urbano a las mismas;

Que esa respuesta de la ley a la problemática de los barrios

populares ya desacredita las medidas de corte intempestivo que pretende efectuar

EDENOR;

Que el corte de suministro sin procurar una aproximación previa,

sea directamente ante los habitantes dEl las viviendas concernidas o bien buscando la

intermediación de las autoridades responsables del bienestar de estos barrios importa un

alzamiento contra las Leyes N°27453 y 27488;

Que en el contexto normativo mencionado corresponde que se

procure la regularización del servicio otorgando mínimamente a las personas interesadas

la posibilidad de realizarlo y convocando para ello el concurso de las autoridades locales

con competencia para administrar el ten-itorio de que se trate y, en el caso de un Barrio

identificado en el registro RENABAP, corresponde que esa aproximación e intento de

regularización del servicio se lleve a cabo con el concurso de la autorídad de aplicación de

dichas leyes que es la SECRETARíA DE INTEGRACiÓN SOCIO URBANA del

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIA'_;

Por ello el Bloque Frente de Todos-LC propone el tratamíento y

sanción del siguíente;

PROYECTO DE COMUNICACiÓN
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro
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Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo Municipal que informe mediante el área que corresponda los siguientes puntos:

• Si el Departamento Ejecutivo tomé>alguna medida directa o indirectamente referida
a dichas conexiones y/o estableció algún tipo de comunicación a ese respecto con
la empresa EDENOR previamente a que ésta decidiera hacer efectivo el retiro de
las conexiones informales a la red.

• Siempre con respecto a la misma cuestión, si existió algún tipo de contacto,
comunicación, consulta o requisit,)ria de cualquier tipo que la empresa EDENOR
dirigiera al departamento ejecutivo con carácter previo al momento en que
decidiera hacer efectivo el retiro de las mencionadas conexiones el dia 15 de abril
ppdo. o en otro momento y en C;lSO afirmativo se sirva indicar el tenor de dicha
requisitoria y la respuesta dada pe,rel departamento ejecutivo a la misma.

• Si existe o se ha establecido alglín dispositivo mediante el cual el Departamento
Ejecutivo compensa económicamr9nte a la empresa EDENOR la energia eléctrica
que se consume en asentamientos informales del Partido de San Isidro y, de ser
asi, se sirva describirlo detalladamente e indicar cuáles son los espacios urbanos
del Partido donde se aplica dicho dispositivo.-

Artículo 20: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento
Ejecutivo a través del área que correspol1da,solicite a la empresa EDENOR que informe
los siguientes puntos:

• qué variación de circunstancias, respecto de la situación precedente, determinó
que hubiera tomado la decisión de disponer el retiro de las conexiones informales
del Puerto de San Isidro a la red eléctrica. Ello, considerando que dichas
conexiones no son de instalación reciente.

• informe si, previo a decidir el reitiro de las conexiones mencionadas evaluó de
alguna manera y en tal caso, cómo lo hizo, lo siguiente:

a) Intimar previamente a los habitantes de las viviendas concernidas para que éstas
regularizaran el servicio, habida cuenta las consecuencias graves que tiene para
un hogar familiar la falta de proviBiónde energía eléctrica.

b) Conocer las condiciones vitales de los/as habitantes de las familias a las que
afectaría el retiro del suministro como, por ejemplo, si tales viviendas eran
habitadas por personas electro dependientes, personas que cursen cierta
enfermedad, personas adultas mayores, personas con discapacidad o niños y
niñas en edad escolar.

c) Convocar a autoridades munidpales, provinciales y/o nacionales a fin de
incorporarlas al análisis de la situación que definiera un curso de acción para la
solución del problema que tales conexiones representaban, ello considerando que
se trata de viviendas informale:¡ generalmente pertenecientes a personas que
viven en la pobreza que podrian carecer de recursos para pagar el servicio y para
las cuales el corte de suministro tiene consecuencias más severas.

d) Si se consideró el impacto especial que esta medida tendria en los hogares
mencionados debido a las restricciones impuestas por las autoridade n ej'
contexto de la pandemia por el coronavirus.-

Artículo 30: De forma.-



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

IM: Expte. W )~:.~::.~7.1 -

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el p~esente 9:.Pediente a la Comisión

de ~.~~, ..h yfA~k.: -

. .,Q~eh a1u--(~ dJ..SANISIDRO, 2021.-
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Secretario

Honoíb,e Concejo Deliber nte
San Isidro
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Presidente

H norable Concejo De ¡berante
San Isidro
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